
LUCIÓN MUNICIPAL N° 029/2018
CONCEJO MUNICIPAL

'-~) O AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
TOS y CONSIDERANDO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~""~~~
al Art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece: que el Gobierno Autónomo

\,.Ull"llILURlU por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y LEGISLA TIV A, en el

4 de la Ley N° 482, estableceI. El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por: a.Concejo
~WJ!!!ilY!!:~@~!!!!:~~:ru:~~.!!!. b. Órgano Ejecutivo.

onormca Municipal de Ordenamiento Jurídico y Administrativo define a laRESOLUCIÓN
esoecíncay de cumplimiento obligatorio para la Administración Municipal.

tiene en su presupuesto aprobado para la gestión 2018, presupuesto para la
<l,...,J."v.l\.LT ARIA DEL CONCEJO MUNIClP AL DE VILLAZÓN.

J.'\.J..>'U'LL-UU"L.''''lT'T'· '''' GENERAL DEL CONCEJO MUNIClPAL DE VILLAZÓN en su
"'J""""",,'LP atribuciones con su facultad deliberativa, fiscalizadoray legislativa en el
pl~J1a¡:1O~'(1elas Concejalas o Concejales(Art. 283 CPE; Art. 16 de la Ley 482 yArt.

Municipal de Villazón menciona que el plenario es la instancia de
de la ciudadanía. En esta instancia se adoptan las decisiones por

Que, el Concejo Municipal en la
por mayoría absoluta previa votación
CONCEJO MUNIClPAL DE

POR TANTO.


